
DON JUAN ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente acta, la Junta de Gobierno 

Local, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2025, adoptó entre otros el 

siguiente ACUERDO: 

 

2º.- PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL “CONCURSO DE PROYECTOS PARA 

DISEÑO DE DOS HITOS IDENTIFICATIVOS DE YECLA COMO IMAGEN DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA” (EXPTE. 1047266M).- 

 

 A la vista de cuanta documentación integra el expediente de referencia, y al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 183 y ss. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. de Contratos del Sector 

Público. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 1. Aprobar el expediente del Procedimiento Abierto del “Concurso de proyectos  para 

diseño de dos hitos identificativos de Yecla como imagen de promoción turística”, de acuerdo 

con los artículos 183 a 187 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público.  

 2. Aprobar la convocatoria del “Concurso de proyectos para diseño de dos hitos 

identificativos de Yecla como imagen de promoción turística”, y autorizar el correspondiente 

gasto por importe total de 6.000,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 2025-432-62301 

(R.C. 3946/2025). 

 3. Aprobar las Bases del Concurso, redactadas por el T.A.G. Jefe del Depto. De 

Contratación y Patrimonio, D. Juan Carlos Navarro Gonzálvez, de conformidad con la Memoria 

redactada por la responsable de la Agencia de Desarrollo Local Dña. María Catalina Martínez 

Muñoz, que han de regir el mencionado Concurso de Proyectos. 

 5. Otorgar un plazo de 10 días hábiles para la presentación de ofertas, a contar desde el 

día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Yecla, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 6. Aprobar, a los efectos previstos en las Bases reguladoras del concurso, la siguiente 

composición del jurado: 

 Presidente: 

 - Dña. María Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa-Presidente, que será sustituida en 
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caso de vacante, ausencia o enfermedad por Dña. María Isabel Pérez Millán (Concejal Delegada 

de Turismo). 

  Vocales:  

 - El Arquitecto Municipal y Jefe de los Servicios Técnicos, D. Sergio Santa Marco. 

 Suplente: El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Juan José García Megías.  

 - El Arquitecto Municipal, D. Enrique Escoms Alonso.  

 Suplente: El Ingeniero Técnico Municipal, D. Diego Ortega Soriano.  

 - La responsable de la Agencia de Desarrollo Local, Dña. Mª Catalina Martínez Muñoz 

 Suplente: la ADL-Turismo, Dña. Inmaculada Rubio Gil. 

 - El Director de la Escuela Municipal de Bellas Artes, D. Pedro Camacho Ríos. 

 Suplente: la ADL-Turismo, Dña. Inmaculada Puche Martínez. 

 - El Gerente de la Asociación para el desarrollo comarcal del Nordeste de la Región de 

Murcia (Leader),  D. Francisco Santa Yago. 

 Suplente: Asociación para el desarrollo comarcal del Nordeste de la Región de Murcia 

(Leader), Dña. Teresa García Soriano. 

 Secretario: 

 - El Secretario Acctal. de la Corporación Municipal, D. Juan Antonio Díaz Martínez. 

 Suplente: El TAG Jefe de Contratación, D. Juan Carlos Navarro Gonzálvez.  

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno de la Sra. Alcaldesa., en Yecla, a la fecha de su firma.  

 (Fecha y firma electrónica al margen) 

Secretaría Junta de Gobierno
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